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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y UNO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

IMPONER los nombres a las calles del Barrio "Santa Rosa de 

Lima" del Distrito Anguinán las que quedarán de la siguiente 

lió 	-manera: 

> "30 DE AGOSTO", que corre de Este a Oeste y viceversa. 

> "CORONA DE ROSAS", 4tie. corre, de Este a Oeste y viceversa. 

> "ALTO PERÚ", que corre de Sur a Norte y viceversa. 

> "ISABEL FLORES DE OLIVA", que corre de Sur a Norte y 

viceversa. 

ART. 2°): AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar las 

gestiones necesarias para la incorporación de los nombres en los 

registros oficiales, planos catastrales, cartografía urbana y 

señalización correspondiente. 

NOTIFÍQUESE a las empresas prestadoras de servicios, 

organismos estatales y demás entes pertinentes para que procedan 

a actualizar la información vinculada a dicho sector con la nueva 

denominación. 

AUTORIZAR a la Secretaría de Servicios Públicos, a colocar los 

nomencladores correspondientes de acuerdo a lo estipulado en el 

Artículo 10  de la presente Ordenanza. 

ART.5°):Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese. 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticinco. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque 

"Ciudadanos": Gómez, Juan Carlos; Corzo, Juan Pablo; Díaz Moreno, 

Matías Emanuel; Flores Millicay, Luis Ángel y Moreno, César Eduardo.- 
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